
CONSTANCIA DE SECRETARIA: JUZGADO TERCERO PROMISCUO 

MUNICIPAL, Salamina, Caldas, veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024). A despacho del señor Juez indicando que, mediante memorial allegado por el 

apoderado de la parte demandante,  se solicita se oficie a la EPS en la cual se 

encuentra afiliado el demandado a efectos de que se indique su lugar de residencia 

física y electrónica, a efectos de notificación. 

 
 
 
REFERENCIA:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:  CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO EMPRESARIAL FINANFUTURO 
DEMANDADO: OSCAR MAURICIO LOPEZ MUÑOZ c.c. 1.056.301.287 
RADICACIÓN:  2024-00023-00 

 

Auto de sustanciación N° 031  

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 
Salamina, Caldas, veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta lo 

establecido en el parágrafo 2° del art. 291 del C.G.P., se REQUIERE a la EPS 

NUEVA EPS S.A, en el REGIMEN CONTRIBUTIVO Y SUBSIDIADO, entidad a la 

cual se encuentra afiliado el señor OSCAR MAURICIO LOPEZ MUÑOZ,  a efectos 

de que se aporte información para localizar a la demandada (dirección fisca y 

electronica, teléfono etc). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 

 

TULIO ANCIZAR CARDONA SALAZAR 

JUEZ 
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